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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso informando que se realizaron las 
publicaciones del edicto emplazatorio a todas aquellas personas que se crean con 
derecho a intervenir en el proceso sucesorio de la referencia; y se realizó el 
correspondiente registro nacional de emplazados, vencido el término de ley se pasa al 
Despacho para resolver tramite a seguir.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Calle 35 No. 11-12 Oficina 220 Palacio de Justicia  
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, febrero Dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En escrito que antecede la Dra. RUTH KATHERINE MONTAGUT SILVA, apoderada 

de la señora Isley Rincón Acevedo; quien, actúa como guardadora provisional de la 

menor Linda Vanessa Zaraza Acevedo; da cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

séptimo del auto admisorio de la demanda (25 de julio de 2023); lo cual se tendrá por 

agregado. 

 

Sin embargo; falta por allegar nuevamente la copia auténtica del acta de posesión 

como guardadora provisional de la menor Linda Vanessa Zaraza Acevedo; tal y como 

se ordenó en el numeral 6 del auto de fecha 25 de julio de 2023 (admisorio de la demanda); por 

lo que se exhorta a la parte demandante para que dé cumplimiento a dicho 

requerimiento. 

 

De otro lado; la DIAN informa el número de radicación que se le dio a nuestro oficio 

No. 1803 del 31 de julio de 2023 

 

 
 

Posteriormente; informa  
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Lo cual se pone de presente a las partes para lo que estimen pertinente. 
 
 
El doctor MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ, manifiesta actuar como apoderado del 

señor DIEGO ALEXANDER DÍAZ MANTILLA, allegando el correspondiente poder de 

conformidad con lo señalado en el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; 

pues bien, al revisar el mensaje de datos para poderlo presumir como auténtico se 

observa que: 

 

 

Por lo que se RECONOCE a DIEGO ALEXANDER DÍAZ MANTILLA, en su calidad de 

cónyuge supérstite de la causante; quien, manifiesta que opta por gananciales. 

 

Así mismo; se RECONOCE al Dr. MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ, abogado en 

ejercicio, como mandatario judicial de Diego Alexander Díaz Mantilla; en los términos 

y para los efectos del poder conferido.   
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Posteriormente; la doctora RUTH KATHERINE MONTAGUT SILVA, solicita se ponga 

en conocimiento lo manifestado por la DIAN, lo cual se esta haciendo con este auto por 

lo que no hay lugar hacer pronunciamiento alguno al respecto. 

 

Finalmente; se SEÑALA el Ocho (8) de mayo de 2024 a partir de las 2:30 P.M. para 
celebrar la audiencia de inventarios y avalúos en Oralidad de que trata el artículo 501 
del C.G.P.; la cual se realizará de manera virtual; por lo tanto, se EXHORTA a las partes 
que, en la fecha anotada, y hora, cuenten con un computador con conexión a internet o 
un dispositivo móvil con la plataforma LIFE SIZE.  Advirtiéndoles que cinco (5) minutos 
antes de la diligencia se les enviará el link para que se establezca la conexión, a través 
de cualquiera de los medios suministrados por la parte en el expediente.  
 
SE LE ADVIERTE A LOS TOGADOS que en el evento que deseen que sus clientes 
asistan a la audiencia deberán remitirles ellos mismos el link de la audiencia.   
 
Así mismo; que a más tardar a las 10:00 a.m. del día de la audiencia deberán remitir 
el escrito de inventarios y avalúos actualizado, junto con los correspondientes 
avalúos actualizados al 2024 y demás documentos que NO OBREN en el expediente 
digital; los cuales deben remitirlos con copia a los demás togados. 
 
NOTIFÍQUESE  
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